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IIDA 21 DE

TI
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5. Focha de entrsga
06 de Agosto 202'1

6. No. Contrato

CON/RM/ADJ/SU8.58.2/21

7. Lugaa de entrega

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

8. Cond¡c¡ones de pago:

8 OIAS DESPUES DE LA ENTREGA

9, No. de proced¡m¡ento 10. Proyecto

AA-91 3066991 -E'16-202'1 FEDERAL

l. Nombre y f¡ñña de aceptación

12. No. de reg¡stro de
proveedor

13. Nornbae del repaesentante legal

R f,11300825

61 1-16 ISRAEL GOMEZ LARA

17. Cant¡dad 18. Precio unitario

GU t\¡ \DG340307

SE LUIS R( )BLEDO MAORIGAL R )ML590413

MrGl EL ANGEL ROBLEDO MADRIGAL RI )MM590718

]URDERO ]LEDO I\4ADRIGAL R )[rL610218

VICT R MANU ROBLEDO MADRIGAL
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25,IMP*l E CON LETR

(Dos MtL NOVECTENTOS VEll TrDos 00f00 M.N.)

20. SUBTOTAL: $2,518.97

21. DESCUENfO 10.00

¡2,518.97
t,|03.03

24. TofAL 12p22.00
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28. RECURSOS MAIERJALES Y §ERMCIOS GENERATES
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EL PRESÉNTE PEDIDo ESTARÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONOICIONES ESTIPULADAS EN I.AS CLAUSUUS qUE A COÍ{fII{UAOóN SE INDICAÍ{, SIENDO

f{EcEsARIo pARA sU VALIDEZ LA ACEPTAOóN DET "PROVEEDOR", FIRMANOO DE CONfORMIDAD Ef{ LA CARÁTULA, CUAIqUIER CAMBIO EN I.OS

TERMINoS Y CONOICIONES DEBERA HACERSE POR ESCRITO.

1.- Efectos legales. para todos los efectos legales este pedido se considerará como un contrato de Compra Venta entre la Un¡vers¡dad Teanológica de

Tulañctngo (a la que en lo sucesivo se designará como "LA UNIVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el

proveedor acepte este pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público (federal o

estatal se8ún sea el caso).

2.-precioi Los prec¡os del presente pedido se entienden fiios y en el luSary condiciones estipuladas para su eñtrega.

3.- Condic¡ones de pago y aceptac¡ón Salvo que se establezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a travé§ de transferencia

electrónica a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturales siguientes a la entrega de los bienes o servicios, puesta en marchá y

capacitación en su caso, debidamente aceptados por el área solicitante y al envío de la factura electrónica al correo facturas utec@utectulancingo.edu mx

extensión PDF y xML y dando aviso del envío al Depanamento de Recursos Materiales

4. Ant¡cipos Eñ caso de existir ant¡cipos "EL PROVEEDOR" debe.á entregar una fian2a por el monto total del anticipo a favor de la Universidad Tecnológica

de Tulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el paSo del antic¡po, siempre y cuando se haYa

enviado la fadura electrónica respectiva.

5.- Entreges Las entregas de bienes o seNi.ios deberán efectuarse en el domicilio de "LA UNIVERSIDAD" señalado en el presente pedido, a menos que se

especifique algún otro lugar, la entrega se realizará en un horario de 9:00 a 16:00 horas. "tA UNIVERSIDAD" a su elecc¡ón podrá aceptar entregas parc¡ales

de materiales, bienes o servicios en térm¡nos o plazos distintos a los establec¡dos.

6.- Traslado del mater¡al, bien o equ¡po y/o servicio Las partes aeconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra intlu¡do el costo de los

bienes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, §eguros, maniobras de carga y descarga, viáticos, capacitacióñ en su €aso y todos aquellos

gastos que se requieran para la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEDOR" efectuará el traslado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva

cuenta, bajo su responsabilidad del daño que pudie.an sufrir los mismos durante su traslado.

7.- De la Relación Laboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independieñte, no ex¡stieñdo ninSuna relación laboral entre

el personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, recoñocen que el presente contrato no constituye asociación ni relación patrón-trabajador ni el

estabtecimiento de ries8o laboral conjunto, "El- PROVEEDOR" seTá responsable de los daños y perjuicios que le genere alSuno de sus trabajadores a "[A
UNIVERSIOAD" por reclamaciones o demandas labor¿les o por cualquier tipo de prestaciones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto Se

compromete en todo caso a sacar en paz y a salvo a 'LA uNlvERslDAD",

8.- De la Gafantíá Cuando así lo requiera "LA uNlvERslDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar garantía de cumplimiento del 10% del monto total de la

adquisición a través de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de lnstituc¡ones de F¡anzas o cheque .ertificado a favor de

la lJniversidad fecnológica de Iulanc¡ngo.

9. pena convenc¡onal para et caso de que "E! PROVEEDOR" no entregue los bienes y/o servicios so¡¡citados a entera satisfacción de "LA UNIVERSIDAD" en

el plazo previsto, "t-A l.riltVERStDAD" retendrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el precio de los biene§ y/o servicios peñdiente de entregar

cada dÍa natural de atraso que transcurra desde la fe€ha füada para su entrega o hasta la entera satisfacc¡ón de "LA UNIVERSIDAD", independ¡enteme

que podrá optar por exigir el cumplimiento. El porcentaje de la pena convencional ño excederá del 10% (diez por cientol del monto total del pedido.

iO.- Gl¡dád de los bienes y serv¡€¡os "EL PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o seNicios que sumin¡stre a "LA uI{|VERSIDAD", estarán de acuerdo y

cumplirán cabalmente con las especificaciones técnicas proporcionadas previamente por "LA UNIVERSIDAD", y estañán libres de cualquier defedo o vicio

oculto.

11.- tnspe..¡ón dé los b¡enes y s€rvi¿¡os. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que suministre estarán sujetos a inspección por p¿rte de

"tA UNiVERS|DAD,, y no se considerarán aceptados hasta la entera satisfacción del área solic¡tante. "LA UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver

dichos bienes y/o servicios si no cumplen con las especif¡caciones técnicas solicitadas por "IA UNIVERSIDAD", no incurrieñdo en responsabilidad alSuna por

d¡cha devolución y no teniendo obligación de pagarcantidad alguna a "El PROVEEDOR".

12.- petentes y ma¡cas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las v¡olaciones que se causen en materia de patentes o derechos de áutor, con

respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier nature¡eza, que se utilicen en el b¡en objeto de este pedido Y conviene en responder por cualquier

demanda, acción o juicio que pud¡era in¡ciarse contra "!A UNIVERSIDAD" por supuesta v¡olación sacando en paz y sálvo a "LA UNIVERSIDAD" e

indemnizándola de todo daño, costo y/o gasto en que se incurr¿ portalmotivo.

13.- Gusas de Rescts¡ón "rA UN|VERS|DAD" podrá rescindir el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declara€ión judicial alSuna en los

siguientes casos: Si 'EL PROVEEDOR" pretende entregar los bieñes y/o servicios con especificaciones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento

oportuno en tas entregas de los bienes y/o servicios, por incumplimiento con alguna de las obliSaciones derivadas del presente pedido de las disposiciones

contenidas en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las demás leyes aplicables.

14. Ampliación del contrato. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de 'LA UÍ{IVERSIDAD" podÉ ampliarse la adquisición de bienes y/o

servicios objeto det presente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios delSector Público. (federal o estatal según

sea elcaso)-

1S.- Term¡ñac¡ón antic¡peda. "LA UNIVERSIDAD" podrá dar por terminado este pedido en cualquier momento, cuando ocurran razones de iñterés general,

para lo cual "LA UNIVERSIDAD" pagará el ¡mporte de los bienes y/o servicios entregados.

16.- Traspaso o Ces¡ón- Salvo el consent¡miento expreso por escr¡to por "LA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o
parcialmente elpresente pedido y siasílo hiciere, eltraspaso o cesión de que se trate seaán nulosy no producirán efecto legalalguno.

17.- Jurisd¡cción. Para lo relat¡vo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente pedido "lA Ut{lvERSlDAD" y "EL PROVEEDOR" se someten

expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de reg¡rse por la tey de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se

someterá a la competencia y jurisdicc¡ón de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, siendo €stos los del mun¡c¡pio de Tulanc¡ngo de Bravo Hidalgo,

renunciando alfuero que pudiere correspoñderles por cualquier otro domicilio actual o futuro o por cualqu¡er otra causa.
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